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ANALISIS PRELIMINAR

procede a la elaboracióndel AnálisisProllminarde conformidadcon Lay 489 de 1908, Artlculo 209 de la ConstluclónPolica do Colomble y Aouerdo de Junla Directiva 004 de 2013 POR MEDIo

ELUAL SE MODIFICA
EL

REGLAMENTO DE
cONTRATACiÓN DE LA EMPRESA DE ENEROIA DE CASANARE SA, E.S.P, con ol fin de enelizarla convenienciay oportunidedpara iniclerel

Proceso pre contracdualcomespondient0

1.INFORMACIÓN GENERAL.

DEPENDENCIA/ UMIDAD DE' NEGOCIO

.GoDIGO RUBRO.

GERENCIA DISTRIBUCIÓN FECHA

.
12 2023

FUENTË DEF�ÑANCIACÍóN:- NOMBRE DEL RUBRO

SERVICIOSs PRESTADOs A LASEMPRESAS Y
SERVICIOS DE PRODUCCION

VALOR

24.5 02 08 30n00.00oRECURSOS PROPIOS

cENTRO OECosros

UNIDAD DE
NEGOCIO PROCESO ACTIVIDADES CECOS %UNIDAD DE NEGOCIO VALOR

ENERGIA DISTRIBUCION_ENERGIA (11202)Operactónsubesleclonesy redes 12.000 000,0040%

ENERGA DISTRIBUCION_ENERGIA (11302)Mantentmientosubestacionesy redes 60% 18.000 000,00

TOTAL 100%
30.000 000,00

o8JETOA CONTRATANPRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES DEAPOYO ALA DIRECCION OE OPERACKON

YMANTENIMENTO OE REDES DELA

EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE SA. ES.P

2.ESTUDIO DE LA NECESIDAD DEL OBJETO OPRODUCTOAGONTR�ATAR
La Empresa

de
Energla

de Casanare ENERCA SA. ESP., como Empresa de serviclospüblicos domiecliardos
mbxta,

se rige por
la ley 142

de 1994 y tone

comoobjeto soclal gerantizer la prestación del serviclopüblico de energia eléctrlcaen el departamento de
Casanare.

es
asique

en cumplimiento a
esta

condicion
se asignó al ârea da operación y mantenimiento de redes como responsable de velar por la operaclon y mantenimlento de los

Sistema d
istibución local (sDL)y la operaclón y mentenimiento del sistema de transmisión regional (STR),yotras actividades complementanas necesaias para

uSTFiCACIÓN DE gurarla prestaclon del serviclode energla dentrode fos astándares deeficiencia,calldadycontinuidad del serviciotalcomo lo ordena la constucion yA NECESDAD Aey.por
tal razórny contrbuyendo

a
una mejor planeactón del área, buscando estendarizar,organizary ejecutarlos diferentes proces0s acorde a la regulación

BATISFACERCon continuldad,eficdenda y eficacia;considerando las necesidades proplas de la Empresa y debido a que no se cuenta con el personal
de

plantasuficlente.

para ejecutarla totalidadde las actividedesrequeridas en el åree de operaclon y mantenimiento de redes y se ve la necesidad de contratarun protasionalque
de apoyo, que contribuya a la organizacion, gestión y eleboracion de programas de mantenimiento para el mejoramiento del sistema,el cual debe tenera
disponibilldad de realizarvisitastécnicas a los lugares que se requiera. Lo anterior con el fin de Aportar asi al crecimiento del årea y pemmitendo

cumplimiento a los deberes de la instihución.

3.DEFINIGIÓN TÉGNICA

3.1. ALGANcE (actividades a dosarollar para el logro del objeto
o

producto a contratar)

*1.Verifcación, organizeción
y gesión

de los
trabajos proyectados y requerldos por el

área de
operación ymantenirilento de redes por ENERCA SA E.S.P,

.2.Dareapoyoen la
elaboraciónde programas

de mantenimiento predictivo,preventivo,y corectivo para el mejoramiento del sistema de distnbución
loca

SDL'operado porENERCA
S.A ES.P.

3.Dar apoyo
a

la elaboracon
de un

pian
de

mejordmiento para
la

calldady establidad
del

sarvicdode Energia Eléctnca.

4.Colaborar en le elaboraclón y posterioractualizaciónde herramlenta informátlcaque permita realizarel seguimiento y trazabilidada equipos como

transfomadores5.

5. Recepcionar y der råmite ala documontación pertinenteen desaTollo del proceso al que
se

encuentre
vinculado.

-6. Realizar visltastécnicasa los lugares que se requleray proyectarsoluclones para el mejoramiento del proceso.

7. Mantener y responder por los equipos, hemamientas y elementos de protección personal que le sean asignados para el desarrollodel proceso.

8. Gestionar el PLAN DE MANTENIMIENTO GENERAL vigente.

9.Gerantizar el cumplimiento del PLAN DE MANTENIMIENTO GENERAL Por parte de los Contratistas.

10.Verifcar cumplimiento de las condiclones
técnlcas y reglamentarias por qulenes ejecutan labores (para cada contrato de operaclón y mantenimiento

esoclados
al SDL Y STR de ENERCA).

ACTIMDADES.11.Acompañamlento en campo (en loscasos en que se requlera)
a

la ejecuclón
de

actividades
de

mantenimiento.

12.Recepción de trabajos en campo (contrastendo con Infome de ejecución)para contralosque están bajo la supervislón de la Dirección de Operación y

Mantenimiento de Redes.
13.Recepclón y Gestión de la Infommación digital y fisica relacionada

a los
contratosque están bajo la supervisiónde la Direcclón de Operación y

Mantenimiento
de Redes

(soliciludes,órdenes de trabajo,actas,cronogramas, Infomes).
14. Realimentar formatos y hojas segün ejecución presentada en infome y venticada en campo:controlde contratos de mantenimiento, programas, planes.

15. Programar y desarrollarreuniones con los
contratistas

de
Operación y Mantenimlento y con

la
direcclónde Redes para los casos en que se requiera

16. Dar acompañamlento a la
Dirección de

operaclón y mantenimiento de redes en las raunlones o comités donde se requiera.

17. Realizar seguimiento a los indicadoresde
Mantenimienlo y Oportunidad

en
la atenclón de serviclostécnicos

Urbanos y Rurales

18.Alertara la empresa y proponer altemalivas
de

solución o mejora trasel seguimiento
de

indicadores en
el área

de mantenimiento.

19.
Dar apoyo en la elaboración de respueslas a solcitudes de EBSA. y CREG en temas concamlentes ai procaso de Goslón de Activos.

iconlecigNe
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1.Cumplir en forma
eficlentey oportuna ios trabajosencomendados por el contratantey todas lasdemås obligaciones que se generen de la naturalezadel

serviciocontratado.2.Guardar
estricta reserva de toda

la intomación que legue
a su

conoclmiento
en razón de su

oficio,que pueda perjudicartos interesesde la
Empresa..

Cualquier cambio que proponga
el

contratista,deberå ser consultado previarmente y por escnto
al
CONTRATANTE y no podrá proceder

a su ejecución sin

la autorizaciónescritade este. En caso contrario,cualquler camblo ejecutado y sus consecuencias serán por cuenta y riesgodel contratista.

4. Entregar infome
detallado de

activldades mensuaimente.
5. Realzar periddicamente en medio magnético (Word,Excel) todos los archivos eleborados en el deserollo de las actvidades encomendedas.

Pagar Seguidad Socdal,
Pensión

y Riesgos Laborales mensualmente y oportunamente, según la ley.

7. Atender y aplicarlas nomas y politicasHSEQ y SST de la Emprese.

8
UDilzar

los formatos. procedimientos, manuales, instructivosy demás documentos que aplique para cada proceso, de confomidad con el Sistema Integrado

de gestión

9 Los infomes y lasdiferentes Actas generadas
en la ejecución del contrato se sujelarán a los fomatos y procedimientos establecidos en el Sistema de

Gestion
de Calidad de

ENERCA
SA. E.S.P.

10. Realizar las actvidades bajo los parámetros del Codigo de Etlca
y Valores adoptado por

la Empresa.

11. Al teminar la orden Presentar Certficación de pago suscnta por el supervisor designado.

12. Al finalizarla orden suscrbiry presentar Acta de Teminación.

13. Al finalzar la ejecuclón de la orden presentar Evaluación por parte del supervisor y dillgenciarencuesta de satistacción.

14. Abstenerse
de recbiro

solicitar pagos, dadlvas. préstamos, regalos,
u otros beneficios o

priviegios para si opara
terceras personas, ofrecidos o

entegados
de

parte
de cualquier grupo de

Interés,relacionado
con

los procesos
a

su cargo o actividades
de la

Empresa.

115. Manlener en todo momento presentación eImagen intachable,evitando cualquler conducta laboralo personal que
deterioreel buen nombre y la

reputación
de la empresa, tenlendo en cuenta que en las actividades desarolladas como contralistarepresenta a la

Empresa

1.Responder por tos equipos,heamientas
y
elemenios de protección personal que

le sean asignados para el desarollo de lasacldades.

17. Las demês obligaciones que se le asignen de acuerdo con el objeto del contrato.

18. Cumplir con los requisliosde seguridedy salud en el trabajoestablecldos en la leyy contar con los elementos de protección personal necesanos para el

OBLIGACIONESdesaollo del objetocontractual.19Dar uso corecto
a
las herramientas, equipos, üitilos ylo materales entregados por

el
contratantepars el desarolo desus actividadesyconservar en buen

estado losmismos,no incumendo en responsabilidadsieldeterlorose originópor el uso natural,en caso de pårdida, extravió,ylo mal uso de estos, debe

asumir los descuentos a que haya lugar

20.Cumplir con
tos requistos contemplados en plan estratégicode Segurtdad viel de ENERCA SA en todas las acividades que s0 desamoile en materia de

segundad vial.

21.Cumplr con
los

diferentesroles y respornsabildades en el sistema de gestiön de segurldad
y
salud en eltrabajo menclon ados a contnuación: a Panicipar

y contnbuiralaumplimiento de los objetivosdel Sistema de Geslión
de la

Segunidad y Salud en el Trabelo SG-SST. b.Conocer ytenerclarala politea d
Segurided y Salud en

ol
Trabejo. e. Procurer el cuidedo integralde

su
salud.d.Suminlistrarintomación clara,completa y veraz sobre su estado de salud. e.

Cumplir
las

nonnas, reglamentos, procedimentos, protocoios e instnucclonesdel istema
de

Gestión
de la

Segundad ySalud en el Trabeode laempresa

Pariclpar
en las ectividades de capacitación en segundad y sotlud en el trabajodefinido

en el plan de
capacitación del SG-SST. 0. Pariciparen la prevencion

0e nesgos iaborales mediante las acthvidadesque se realicen en la empreso.
n.

Informar oportunamente
ai

ompleador o conlratanteacerca de los peligros y

resgos iatentesen
su sitode

urabajo.i. Realzar repote
de

actos y condiciones inseguras. Reportar inmediatamente todo accldente de trabajoo tncidemte

22.El contrausta
de manere previs al inico de sus labores, deberà asistra inducción sobre los aspectos de seguridad y salud en el trabajo,lo cual sera

verilicado por el supervisor respectvo.

23. El contratistadebe dar aplicación a las politicasde operación del proceso geslión de tecnologia eInfomáica, relacionadas con Seguridad infomatva de
leempresa desde diferentesaspecto tales como:Polibca de Software, Politicade Virus,

Politicade Usuanos. Polilica de Equipos, Politicade Uso de servicioS

Web,Politicade intranet,Copias de Segundad y Politicade Redes Sociales entre otros

Realizar elpagodeestampilas:. Pro Cultura 1% del valordel contrato.Segun Ordenanza
018 de 2017, modificada según ordenanza 020 de 2022

TABAS, IMPUESTOS
O cONTRIBUCIONEs

|NA

EBPECIFICACIONES
QE SST, ESTION DE

ACTIVOS Y DE
.CALIDAD, SEQUN
RESOLUCiON 5018

DE22019

8PECIFICACIONES
TECNICAS DEL

N'AOBJETO O
PRODUCTO A

cONTRATAR:

AUTORIZACIONES

PERMI

REQUERIUos PARA LAjNJA

EJECUCIÓN OELETOA
cONTRATA

NA
5OPORTES
TECNICOS

La Empresa de Energia de Casanare S.A. E.S.P: medianue Acto de Gerencla General
No. 929 del 29 de diciembre de

2022 ha definido las categorias y topes máximos a pagar por

concepto
de remuneración y/o honorarios para in contratación de prestación de serviciospersonales, profesionales y tecnicos,para ia vigencla z023.

iconiec IGNet
IsO0o
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DEBCRIPCIÓN UNtOAD CANTIDADV UNITARIO VALOR PARcIAL

RESULTADOS
PREVISTOos

PRESTACION DE SERvIciOs PROFESIONALEs DE

APOYOAA DIRECCION DE OPERACIÓN Y

MANTENIMEINTO DE REDES DE LA EMPRESA DE
ENEROIA DE CASANARE B.A.E.S.P

MESES 83.760.000 30.000.0

TOTAL COSTOS DIRECTOS
30.000.000

GRAN TOTAL 30.000.000:
VALOR TOTAL DELPRESUPUESTo.oECAL cloiao VA-i proDEEUECUCIONIcbntadog pänlcel súvepejdn dotAots da rnieioj

OCHO
s 30.000000 TREINTA MILLONE8 DE PESOS MCTE

MESES3 FORMA DEPAGOE
Vhir.2, .

Anticlpo

Mensueldad

Medianta pagos pRrclales
con

corfeal 30 derade mes. pteia ontrego
del Informe

de
actvidades. Dago de

seguridsd soclal (Salud, Pensión y|
yerncacin decumpllmlentoEbpedidapor el superisory para efectos del ilimo pagoinformedo acbvidades,pagodeSequridad 5oclal

s 30000.000100% d yARL Evluación de pravesdor d Seicios,CerincacéndeCaumplimenloEpedida porel supaacr. pressucrpcldnePagos parcales

remuneraciónmensualcorrespondea le suma do TRES MILLONES SETECIENTOs CINCUENTA MIL PESsos ucTE375ME3. 70.00)

Final

Gual?

3PERFIL REQUERIDO,O CONDICIONES TÈGNICAS OE OFERENTE ,
51 PERFIL'

PROFESIONAL Categorta
1:

TitutoProfesionsl
en

ingenleria olectncaoelactronlcay/o ofectromecénica Tres (3)ahos deexperencia profesionalluego de axpadida la tarjeta

protesional, en actividades
de

montajes, adm�nistración, operackón y mantenimiento de
redes.

Dos (2)ahos de experienclarelacionada en revisin y elaboraclón
de

proyectos y/o

montajes eléctricoso electromecánlcos en operación ylo mantenimiento de redes eléctrcasen Medla y Beja Tenslón el cual debe tener la disponibilldadde reallzarvisitastécnlcasa
los lugares que se requiera y proyectarsotuclones para el mejoramlento del proceso.

COIONSPSCRCMo Eihdard roduetoy Serleos diNaclonuhidh

80111600s.INTERVÈNTORIA OSUPERViSIÓN iSernecdä porla guente dpendencla, ape qoenesi dneou
.

Direcclon de operación y mantenimiento do redes y/o en qulen delegue leGerencda General

2:7.DEFINIGIÓN JURIDICA: .1TPO DERELACIÓN.CONTRACTUAL, a ERRRMODALIDADDECONTRATACTÓN 3r
ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICios Contratacón direcia

Queel Articulo 31 de ta Ley 142de 1994 modiflcadopor la Ley 689 de2001 sefalarespocto al Régimen de la contratación:Los contratosque celebrenlasentidadasestatales

que prestenlosserviclospúblicos
a

los

que se reflere estaley no estaránsujelosa lasdisposiclonesdel EstalutoGeneral de Contrataciónde ia AdministraciónPública.salvo
en lo que le presenteley disponga olra cosa.

Por ore parteel ARTICULO3 del Acuerdo 004
del 2013, dictedo porIejunta directiva

de
esta Empresa establece:NORMATIVDAD APLICABLE A LOS CONTRATOS. Los

contralosque celebreENERCA SA. E.s.P.se regirán por lesdisposlelonesdel derecho privedo,sujotándosea la jurisdicclón campetente,conforme a
las nomas sobre la

FUNDAMENTOS
JURlDICOY

uSTFICACIN aUE Enconsecuencle,ta Empresa podrà suscribir todosaquellos actoso contratasprevistoson el derecho privado,en las disposielonescivlles, comerciales,en disposiciones

sOPORTA LA especlales, o squelkosderivadosdol ejerciclo do le autonomla de le voluntpd ancaminados el cumplimlentode sus fines soclales.

matenis.

CONTRATACIÓNAsl
MODALIDAD DE

mismo, dentro de los conlratosso podrán Inclulr lasmodalidades,condlclonesy on general,Ias clausulaso eslpulacionesque les partesconslderennecesarnasy

convenientes, slempre que no sean conlrarasa la Consliluclón,la Ley o al orden
püblico.

Ahora bien,el ariaulo
17 del prectado acuerdo

004 del 2013, establoceCONTRATACION DIRECTA: 3ern causales de contratacldndirecia
(.-)

6. Para ta prestaciónde

serviclo personelesy serviclosprofosionales

Ast lascosas
y

teniendoen cuentetodo lo esentoen el presenteandliss prelliminer la modalldad de conlretaclónserdLA CONTRATACION
DIRECTA

Ls ConstituciónNaclonalLey 142 de1994
ASPECTOS LEGALES Ley 143de 1994

ACuerdo
0004 de 2013 replamenlo de contralaclión de la Empresa

EAGTORE, DESELECCION QUE PERMITEN ESCOGERLAOEERTA MASFAVORABL
b NISola aplicpera.conrataclon con puraided desoferentes)

NIA

Icontec IRNet
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ARANTIASDs conomided ton el Artcuia i2deAierda04.de2013 JEmgesa podilenglr a �oniatoign de lesnigulentes garantláissegan conesporid

us un ve anaitado elobeto contrectualy las condiclonesgoneraiespara laejacuclónde mimo, producto de esteprocedinionto de soleccion,se determindque
et proponenledeberk conatiuiriae

auiertes Garaias (asquesplauen seginellopdeconirato)descuerdo con la sephalndoen et antlaulo17 parkgralodeleplamento detontratadiensera tacutativodeta omprosa exgr o no

Oarentias yen el presentecasa tomando en cansideración
tactorestalescome la cuarnlia y la naturalezade lasactividedesa desarolar, el dengo de

lncumplinlentoseriamuy Dajo,parsloalse
conslderaque no es necesariala exigenciade garantias

XDlez (10%) por clentodol valor

1olal dolcontmlo

xDlez (10%)por dlentodel
valor Duración del contratoy cuatro(4) meses mås sin ombargo debora estarvigente

O101 dol contralo
Veintoporclento (20%) dol

valor lolal del contrato

Clentoporciento(io0) uol
Duroción del confratoy cualro

(4) moses mås sin embargo deberd eslarvigente
Valor del pego Bnlicipedo
Cientopor cienlo (100%) del

Valor del Anticlpo
x Diezpor ciento(10%)del valor

1ofal del contralo

Diezporclento(10%)del valor

Garantia
de seriedadde la propuesta Tres(9)meses a

parlir dol cleme del proceso

Cumplimiento generaldel contrato

hasta laliquidación

Etabilidadde Obra Cinco
(5)

ahos a
partir do la entregode la obra

Buen Manejo y comecta inversióndel pago anticipado
hasla 1a liquldación1

DUracion del contralo y cualro

(4)mosos más sin ombargo deberdeslarvigente

hasta la liquldación
Buen Manejo y comecta inversiondei Anticipo

Selarios,prestacioneso Indemnlzaciones Duración del contrato y Ires(3) anos mds

Responsabeidad Cwil Exdracontractual Dureción del contrato y cuatro (4) meses mis
dei conirato

*Oiez por clenlo(10%)del valor

O O contrato
Veinle(20%) por clento del

valor 1otaldel coniralo

veiniepor clento
(20%) del

Valor total delcontrulo

Velnle(20%) por
clento del

valor 1otal del contrelo

ANEXoS

Suministro de repuestos A partir de la entregade loselementos y Un
(1)

ano mås--
Calided

de los Elementos A
partir de

ia entregade loselementosy Un
(1)

afo más

10
Caldad y corecto funclonemlontode los equipos A parlrde leentrogede los elomentosy Un (1)año mis

Calded
del servieio A parirdel rocibodel sorviciosy Un (1)año más

Hace pano iniegral dol presente analisisle sigulenteInfomaclión: Ver Tabla de Riesgos (Aplica Segin Corresponda),colizacioines, esludios,etc.

"cpslónjoberyaclones 3 ESLA
Fomato ae solecciónde proveedores NA

COUZadon(os}yEstudio de mercados
INVA

Cronogram VA

Olro:

Elebord:

Fima:
Nombre: ANAIaDNALDOO BATsTA

Gargo

Ala Aprobó:

Fima:
Nombre: FFNAMSOPAZTELY

0nkr ue istribuciónDieelor de operdeión y mentenimiento de redes Cargo

Revisd
Aspectos Legaiesy

Juridicos

Aprobo Aspectos Legafes y Juridippe

Fima

Nombre: CAROL ROSs MARY EScokPATERNINA
Cargo

Fima:
Nombre: oLORIA SOFIA MARTINEZ

Directora de
Contratacin Cargo: ProlesionalOficina Juridica

Revisd
componente Técnico ylo Tecnoldgico

VA
Firma
Nombre
Cargo

iconlec TONet
Vigiiedo

Sureericios
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